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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 7
“Brigadier Gral. Estanislao López”


Profesorado de Educación Inicial
Unidad Curricular: Pedagogía
Ubicación en el Diseño Curricular: Primer Año
Carga horaria semanal: 4 hs. Cátedra
Régimen de cursado: Anual 
Formato Curricular: Materia         
Plan: 529/09
Profesora: Reale, Alejandra
Año Lectivo: 2026

Esta unidad curricular es correlativa con:
 
Didáctica General (2° año)
Didáctica de la Educación Inicial I (2° año)
Taller de Práctica II (2° año)

          
MARCO REFERENCIAL:
Pedagogía es uno de los espacios curriculares que transitan las/los estudiantes en el inicio de su ciclo de Formación Docente, su ubicación en la estructura curricular la posiciona como un marco disciplinar troncal para la formación, y a la vez, introduce al alumnado en el conocimiento del complejo campo educativo. 
La entendemos entonces como una unidad en la que se combinan y entraman los contenidos, tópicos, lenguajes y las operaciones cognitivas que organizan y ordenan los procesos de enseñanzas y de aprendizajes y su construcción de sentido. Constituye una instancia de reflexión crítica y contextualizada sobre los problemas del campo de la educación, ya que se espera que los marcos referenciales que se aborden permitan comprender los supuestos subyacentes a las teorías y prácticas pedagógicas, recuperando su sentido ético y político y, por ende, su potencial transformador. 
Este espacio propenderá al conocimiento, análisis y reflexión de marcos teóricos, propuestas y modelos pedagógicos que en diferentes épocas impulsaron debates y desarrollos del discurso pedagógico y la acción educativa. Se espera que le permita a el/la futuro/a docente conocer, comprender y dimensionar las problemáticas educativas contemporáneas en relación con su contexto de significación. Como así también interpretar la realidad educativa argentina y latinoamericana a partir del análisis de la construcción del discurso pedagógico desde una perspectiva histórica, social y política. De este modo favorecer la revisión y construcción de la imagen individual y social del trabajo pedagógico.
La propuesta didáctica parte de considerar a las clases escolares como configuraciones cambiantes, donde pueden surgir necesidades diversas (Feldman, Daniel), y al aula como un ámbito democrático de reflexión, de participación y de construcción colectiva de saberes socialmente relevantes. Teniendo en cuenta los tres pilares que orientan la política educativa de la Provincia de Santa Fe: calidad educativa, inclusión socioeducativa y escuela como institución social, como así también el uso de las TIC en el desarrollo de habilidades digitales esenciales para el siglo XXI. 
Lo planteado hasta aquí demanda pensar a el/la estudiante, no como un sujeto pedagógico, sino más bien se piensa, tomando los aportes de Cecilia Bixio, en la pedagogización de un sujeto político, ya que hablar de sujeto pedagógico es ocultar la acción política de la educación, en tanto constructora de subjetividad. Se considera a el/la futuro/a docente como un sujeto político que no espera pasivamente ser reconocido como tal, ni que se le otorgue un lugar legitimado institucionalmente desde donde discutir sus derechos. Por el contrario, permanentemente actúa, interpreta e interpela a la institución. 













PROPÓSITOS:
· Estimular el desenvolvimiento de actitudes favorables y con sentido ético para el desempeño del rol, a partir de una apropiación crítica de saberes.
· Posibilitar el reconocimiento y la diferenciación de los núcleos teóricos - conceptuales de los distintos discursos pedagógicos 
· Potenciar la argumentación y la fundamentación desde marcos/concepciones pedagógicas de las prácticas docentes y los problemas actuales de la educación.
· Favorecer la autonomía y la toma de posición en relación a las distintas concepciones de las teorías pedagógicas abordadas.
· Promover el pensamiento crítico sobre la realidad educativa argentina a partir del discurso pedagógico desde una perspectiva histórica, social y política.
· Generar un espacio de reflexión individual y grupal en relación a los temas tratados.
· Crear un clima de escucha y lectura comprensiva y crítica de discursos que involucren problemáticas del ámbito político y sociocultural.


CONTENIDOS:
EJE I: LA EDUCACIÓN 
Educación: etimología del vocablo y sus dos sentidos; concepto; caracteres esenciales. La educación como proceso de socialización, de constitución subjetiva, de derecho, de transmisión y apropiación de cultura. Los fundamentos socioculturales de la educación. Concepto de sociedad y de cultura. La escuela y la sociedad: interdependencia y efectos recíprocos.  Posibilidad, necesidad, límites y legitimidad de la educación. Concepto de educando y de educador.  Educación sistemática y asistemática. Educación formal y no formal. Educación permanente. Educación y escolarización. Educación y poder. Diferentes significados históricos de educación y de pedagogía. Los agentes educadores: familia, escuela, sociedad, tecnologías de la información y comunicación. Importancia de los fines de la acción educativa.

EJE II: LA CONFIGURACIÓN DEL CAMPO PEDAGÓGICO 
Definición de Pedagogía. Etimología. Su objeto de estudio, métodos y ciencias auxiliares. Ubicación de la Pedagogía como ciencia. Educación, pedagogía y ciencias de la educación.
La institucionalización educativa a través de la historia. Los saberes de las primeras sociedades. La educación del ciudadano griego. La educación medieval. La educación humanística. Los orígenes de la ciencia moderna. Comenio y la primera metodología didáctica moderna. Las contribuciones de Pestalozzi, Rousseau y Herbart. Dewey y la escuela progresista norteamericana. Montessori y Decroly y la pedagogía científica. Freinet y la pedagogía social.

EJE III: LA ESCUELA COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL DE LA MODERNIDAD
Surgimiento de la escuela moderna. La escuela institución específicamente educativa, como construcción de la modernidad y espacio civilizatorio. Utopías de la Pedagogía moderna. El Estado y la simultaneidad sistémica. Pedagogización de la infancia y escolarización del saber. La infancia según Rousseau y según Comenio. Surgimiento del sentimiento moderno de infancia. Vigilancia y disciplina. Los procesos de inclusión- exclusión de la escuela. La crisis de la institución escolar frente al plural de infancias y juventudes. El derrumbe de la pedagogía utópica. La función social de la escuela en debate.

EJE IV: CORRIENTES Y ENFOQUES PEDAGÓGICOS
Primeros sistemas de educación. Modelos de institucionalización de la educación. Escuela tradicional: características. Corrientes pedagógicas contemporáneas: El movimiento Escuela Nueva. Dewey y la educación activa. Escuela Nueva en Argentina: Olga Cossettini. Corrientes no directivas en educación: La educación como proceso autogestionario.  La corriente anti escuela. La escuela tecnicista.  Enfoques críticos re productivistas y no re productivistas en educación. El debate actual en las tendencias educativas críticas. Principales representantes de cada una. Función social que los diferentes discursos le asignan a la educación. El contexto latinoamericano. Freire y la Pedagogía Liberadora. Análisis crítico y reflexivo en torno al rol docente y las instituciones educativas.

EJE V: HISTORIA Y PEDAGOGÍA DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN LA ARGENTINA
Una pedagogía para la primera infancia. Tras las huellas de una educación desde la cuna. Un jardín para la infancia en el marco de la organización del sistema educativo nacional. La educación preescolar y las disputas para su consolidación. La influencia de los organismos internacionales en la educación preescolar. La educación inicial: la obligatoriedad y la unidad pedagógica. 

MARCO METODOLÓGICO:
Los dispositivos metodológicos serán coherentes con la interpretación de la realidad educativa dentro del paradigma socio-crítico, tomando como guía al enfoque liberador, sin descartar otros enfoques. Considerando la realidad contextual compleja, y a las clases como configuraciones cambiantes, donde pueden surgir necesidades diversas, se adhiere a cierto eclecticismo.
Las clases comenzarán con la indagación de ideas previas, a través una exposición dialogada, preguntas problematizadoras, con apoyatura en algún recurso, fragmento de libros, poesías, imágenes, viñetas, canciones, presentaciones multimedia, entre otros. También estará habilitado un grupo de WhatsApp para compartir información y material de estudio, las dudas y las consultas serán resueltas durante las clases, para favorecer el intercambio directo y el trabajo en conjunto.
Para el desarrollo de las clases se recurrirá a textos académicos y otros como artículos periodísticos. Se estimulará el trabajo en grupo como así también el individual, guías de preguntas, trabajos prácticos que supongan la toma de posición por parte de los/as estudiantes, puestas en común que posibiliten profundizar la construcción del sentido crítico, la reflexión y estrategias argumentativas. Buscando siempre fortalecer la participación, el compromiso, el respeto por el/la otro/a y por sí mismo/a, como así también el ejercicio de la oralidad y la escritura académica. 
En los cierres de las clases se solicitará la construcción y/o resolución de organizadores gráficos, la elaboración de síntesis, PowerPoint, la interpretación de un fragmento tomado de algún texto, imagen, canción, entre otros. Que posibilite la apropiación significativa de los temas trabajados y su posibilidad de proyectarlos en el presente.  

Actividades:
· Lectura y análisis bibliográfico.
· Elaboración de trabajos prácticos.
· Análisis y reflexión acerca de notas periodísticas, editoriales, entre otras, estableciendo relaciones pertinentes.
· Resolución de guías y cuestionarios en forma individual y grupal.
· Construcción de organizadores gráficos.
· Establecimiento de relaciones entre los abordajes pedagógicos y la especificidad de la carrera. 
· Exposición grupal, debate.

EVALUACIÓN:
Se concibe a la evaluación como un dispositivo formativo, que será procesual y continua, con el propósito de que se puedan evidenciar procesos y ofrecer oportunidades de mejora y enriquecimiento; integradora, mediante la realización de tareas que impliquen la relación de conceptos.
Diagnóstica: Indagación de los saberes previos de los/as alumnos/as a través de diferentes actividades propuestas por la docente en la fase inicial de los temas a desarrollar.
Procesual: 
A través de criterios generales: 
Comprensión y relación de conceptos. Dominio del vocabulario específico. Participación en plenarios y debates sobre temáticas propias del espacio. Disposición y esfuerzo personal. Capacidad de comunicación: claridad, solvencia conceptual, ortografía y redacción. Respeto en relación a la palabra de el/la otro/a. Ejercicio de habilidades intelectuales: análisis, síntesis, comparación, relación y transferencia a situaciones actuales. 
Autoevaluación y coevaluación: 
Reflexión acerca de sus propias producciones individuales y las de sus pares. Autocontrol del propio proceso de formación, identificando debilidades y fortalezas.
Final: 
Examen parcial oral y escrito y trabajo práctico al finalizar cada cuatrimestre.
Evaluación de la enseñanza: 
De las/os estudiantes a la docente señalando aspectos a mejorar, factores que puedan favorecer u obstaculizar el aprendizaje y sugerencias que colaboren con el enriquecimiento de la práctica.

CONDICIONES DE REGULARIZACIÓN
(La regularidad tendrá validez durante tres años consecutivos a partir del primer turno correspondiente al año lectivo siguiente al de la cursada).
Mantendrá la condición de estudiante regular con cursado presencial aquel/aquella que, como mínimo cumpla con el 75% de asistencia y hasta el 50% cuando las ausencias obedezcan a razones de salud, trabajo y/o se encuentren en otras situaciones excepcionales debidamente comprobadas. Mantendrá la condición de estudiante regular con cursado semi presencial aquel/aquella que, como mínimo, cumpla con el 40% de asistencia a cada cuatrimestre y el 100% de los trabajos prácticos y parciales aprobados con 6 (seis) o más puntos.
Será requisito para mantener la condición de estudiante regular con cursado presencial la aprobación del 70% de los trabajos prácticos y parciales previstos en el plan de cátedra en cada cuatrimestre con una calificación de 6 (seis) o más puntos. El/la estudiante tendrá derecho a dos recuperatorios en todas las instancias acreditables (trabajos prácticos y parciales), si no logra aprobar en esas dos instancias pasará a la condición de libre.

CONDICIONES DE APROBACIÓN
La forma de aprobación de las Unidades Curriculares será con examen final ante tribunal o promoción directa. Para acceder a la promoción directa, los/as estudiantes deberán cumplir con el porcentaje de asistencia establecido para el régimen presencial, el 100% de trabajos prácticos y parciales aprobados y realizados en tiempo y forma, con un promedio final de calificaciones de 8 (ocho) o más puntos, en cada cuatrimestre. Posteriormente accederá a una instancia final integradora ante la profesora de la cátedra, que deberá aprobar con 8 (ocho) o más puntos. En el caso de no aprobar esta instancia continuará conservando su condición de estudiante regular.

MODALIDAD LIBRE:
El/la estudiante libre deberá aprobar un examen final ante un Tribunal con una nota mínima de 6 (seis) puntos. Se mantendrá la misma exigencia (modalidad, contenidos, bibliografía) que los propuestos para el estudiante regular. Se acordará fecha de al menos dos consultas con la docente de la cátedra antes del examen final.
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· Freire, P (1970). Pedagogía del oprimido. Siglo XXI Editores Argentina S. A.
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